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MANUAL PARA REALIZAR LAS ADENDAS 
EN SÉNECA DE LOS ACUERDOS DE 

COLABORACIÓN PARA LA FCT 
POR PARTE DE LOS CENTROS EDUCATIVOS
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Conforme a lo recogido en la Orden de 2 de abril de 2024 de la Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional  todos los centros (públicos o privados) deberán 
suscribir una adenda en todos los acuerdos de colaboración para la FCT que se 
encuentren actualmente en vigor, así como en aquellos que se firmen en un futuro.

A tal efecto, se ha desarrollado este documento con la finalidad de detallar el acceso y la 
cumplimentación del  modelo de adenda a través del sistema de información Séneca.
Esta adenda no recoge la situación de los convenios con empresas que participan en la 
alternancia de FP dual (períodos en empresa anteriores a la FCT).
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Introducción 



Con los perfiles:

Tutoría FCT

Dirección/ Centros concertados

 podrán entrar en Séneca y en el menú 
superior de la página marcar  la opción 
de: Documentos que se pueden Pedir 
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Si escribimos en el buscador  “adenda” 
la página nos devuelve los resultados  y 
mostrará la ruta:  Adenda del acuerdo 
de colaboración que debemos 
seleccionar.
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Séneca nos devuelve todos los acuerdos 
recogidos en el centro.

Seleccionamos el acuerdo al que 
queremos realizar la adenda y validamos 
la petición de documento

Creación de la adenda 
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Una vez hecho esto, se nos generará la 
adenda y la buscaremos en  
Documentos Solicitados.

Creación de la adenda 
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A continuación, Séneca nos muestra la 
pantalla DOCUMENTOS SOLICITADOS,  
donde aparecen todos los documentos 
generados en la petición anterior.

Creación de la adenda 

Cr
ea

ci
ón

 d
e 

la
 a

de
nd

a

../../../AppData/Local/AppData/AppData/Local/AppData/Local/Temp/slides/slide2.xml


Junta de Andalucía   I   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional   I   Dirección General de Formación Profesional < Volver al índice   |

Al seleccionar un documento, se nos 
despliega un menú emergente con las 
distintas opciones que podemos realizar.

Para proceder a la firma manual es 
necesario descargar el documento 
generado.

Si la firma es digital no es necesaria la 
descarga.
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La firma de la adenda puede realizarse de dos formas:

● Manualmente: esto quiere decir que la empresa no firma a través de la Secretaría Virtual. El documento aparecerá en la columna Firma manual.

● Digitalmente: las personas firmantes realizan el trámite a través de Secretaría Virtual. El documento aparecerá en la columna Firma digital.
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Firma digital: 

Lo aconsejable es que la empresa o entidad 
colaboradora realice la firma a través de la 
Secretaría virtual de los Centros educativos. 

En este caso, para que se pueda acceder a la 
firma, el documento generado en Séneca 
debe ser firmado previamente por la 
dirección del centro.

Para ello: 

“Enviar a bandeja de Firma” para su firma 
por parte del  responsable de la dirección.  
El director/a  firmará directamente si el 
documento lo ha generado él/ ella  
mismo/a. 
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Firma digital: 

Una vez firmado por dirección,  la empresa 
o entidad colaboradora puede realizar la 
firma a través de la Secretaría Virtual de los 
centros educativos. 

Para que pueda acceder a la firma, debe 
seguir la ruta: 
https://www.juntadeandalucia.es/educaci
on/secretariavirtual/solicitudes/

Una vez en la página, es necesario 
seleccionar la pestaña Formación 
profesional donde aparecerá:

●  Firma Acuerdo de Colaboración para la 
realización del módulo profesional de 
Formación en centros de Trabajo (FCT)
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Firma de la adenda.  

Una de las ventajas de la firma digital es que 
una vez que la empresa ha firmado el 
documento, finaliza la gestión y la adenda 
automáticamente pasa a la columna Firma 
digital Adenda
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Firma manual: 

Si se decide firmar manualmente, los pasos son:

1. Descargar todos los documentos de la columna Firma 
manual

2. Una vez generado y descargado el documento adenda,  
se procede a la firma manual de ambas partes: dirección 
del centro y empresa.

3. Se distribuyen las copias firmadas entre centro y 
empresa.

4. La copia del centro firmada por ambas partes debe 
subirse a Séneca a través de la siguiente ruta:

 Alumnado/ FCT, FP Dual y movilidad/ Formación en 
Centros de Trabajo (FCT)/ Acuerdos de colaboración

Seleccionamos el acuerdo al que queremos subir la 
adenda y del menú desplegable elegimos Firmantes del 
Acuerdo de Colaboración 
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A continuación, Séneca nos lleva a la 
pantalla donde aparecen los datos de los 
firmantes del acuerdo.

Debemos seleccionar nuevamente 
Acuerdo firmado para que se habilite el 
apartado Adjuntar fichero (Si ya está 
habilitado y no permite adjuntar ficheros 
hay que deshabilitar y volver a habilitar).

Si vamos a adjuntar más de un archivo 
deben unirse en una carpeta y 
comprimirla en .zip

La plataforma únicamente permite subir 
ficheros comprimidos .zip y archivos .pdf
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Consideraciones importantes

Cuando el acuerdo es firmado manualmente,  la documentación se adjunta en la 
columna Firma manual (aquí están el acuerdo de colaboración, otras adendas…).     
Y  cuando se genera la nueva adenda con firma manual también se adjunta a esta 
columna, eliminando los archivos anteriores.

Por tanto, antes de generar la nueva adenda se deben descargar todos los 
documentos de esta columna y guardarlos, junto a la nueva adenda, en una carpeta. 

Una vez estén todos los documentos en la carpeta, se comprime en zip para subirlos 
de nuevo, de lo contrario, al generar  la nueva adenda, toda la documentación previa 
de esta columna desaparecerá y ya no estará disponible.
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¿Dónde podemos localizar los documentos asociados a cada acuerdo?

En el apartado “Acuerdos de colaboración” (en la ruta: Alumnado/ FCT, FP Dual y movilidad/ Formación en Centros de Trabajo (FCT)/ 
Acuerdos de colaboración) aparecen las siguientes columnas por cada acuerdo:
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En la columna Firma digital se 
encuentra el acuerdo firmado a través 
de Secretaría Virtual.

En la columna Firma manual se 
almacena la documentación que el 
centro ha subido manualmente 
(acuerdo, otro tipo de adendas …).

En la columna Firma digital Adenda 
se encuentra la adenda firmada a 
través de Secretaría Virtual.
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Más información y contacto
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 Preguntas y 
respuestas

Desde este enlace puedes acceder a las 
preguntas más frecuentes 

Contacto
También puedes contactar para más información en:

● consultasfpa.cdefp@juntadeandalucia.es

● seg-social.dgfp. cdefp@juntadeandalucia.es

● compartefpa.cdefp@juntadeandalucia.es

 

../../../AppData/Local/AppData/AppData/Local/AppData/Local/Temp/slides/slide2.xml
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza
mailto:cdefp@juntadeandalucia.es


Junta de Andalucía   I   Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional   I   Dirección General de Formación Profesional

Las imágenes / iconos / ilustraciones, no propias o cedidas contenidas en este documento han sido 
extraídas, bajo la premisa de licencias gratuitas o con atribución C.C. de: 
freepik.es 
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